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Cerro Colorado' 20 de nov¡embre del2023

LA ALCAIDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la ¡¡unic¡Dalidad Distítal de CeÍo Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N'021-2023-M0CC de lecha 16 de

noviembre d6l 2023 traló la moción de suscripción de Convenio lnterinstitucional entre la lVunicipalidad Distrital Cero Colorado y la

Asociación de Vivienda Grania Huela 'San Pedro San Pablo'.

CONSIOERANDO:

Que, la l,¡unicipalidad, conlon¡e a lo sstablacido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado y los articulos I

y lldelTitu¡o Prelim¡narde la Ley Orgánica de Municipa¡idades, Ley 27972, €s elgobiemo promotor del desarollo locá|, con personeria

juridica de d€recho público y con plena capacidad para el qmplimiento de sus fnes, que goza de aulonomia polit¡ca, económ¡ca y

administrativa en los asunios de competencia y tiene como ñnalidad la de lepresentar al vscinda o, promovel la adecuada prestaciÓn

de los servicios públicos y eldesarrollo integral, sosten¡ble y amón¡co de su circunscripc¡Ón.

Oue, el numeral26 del articulo 9' de la Ley Oeán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, señala que conesponde al Concejo

M unic¡Dal aDrobar la celebrac¡ón de convenios de coop€ración nac¡onale intemacionaly convenios ¡nterinstiluc¡onales

eue, el art¡culo 41" de la Ley 27972, Ley orgánica de municipal¡dades, estatuye que los acueldos son dec¡siones, que

toma el conceio, referidas a asuntos especificos de interés públ¡co, vecinal o ¡nst¡tucional, que expresan la voluntad del Organo de

gobierno para practicar un delerminado acto o sujeta6e á una conducta o norma instituc¡ona

Oue, mediante oficio N' 029-2023-RFACiAVGHSPSP de fecha 08 de agosto del 2023, el Presidenle de lá AsociaciÓn de

Vivionda Grania Huerta'San Pedro San Pablo, solicita maquinaria para meioram¡enlo de vias de la Asociación antss mendonada

Que, et Subgerente de Mantenim¡ento de Infraesfuctura y Vias, a lavor del infoíne N ' 788-2023-K0ZP-SGMIV-GOPI-

I¡OCC del 10 de octub¿ de 2023, previa insp€cción, concluye que para atender lo solicitado se requiere la nivelación y riego de las

vias troncales de Ia asoc¡ación asi como eliminación de escombros, para ellos es necesaria la suscfipciÓn de un convenio para

proporcionar la maquinaria peticionada sin combusfble y sus op€radores a su vez propone las obligaclones que asumiria la relerida

asociación, cons¡slente en asumirelcosto d€ ciento setenta y dnm galones de combust¡ble por uso de la maquinar¡a

Oue los acluados se €levan a pleno d€l Concejo Munic¡paly después de un breve debate, los miembros del Concejo

Municipal determ¡nan proc€dente la suscripción de unconvenioentre laentidad y la Asociación de V¡vienda Grania Huerta'San Pedro

San Pablo para atender lo solicilado.

Oue, con conocim¡ento de los miembros delConcejo Municipal, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 021-2023J\.'|0CC, POR

uNAN|M|oAD, se 6mite els¡guiente:

ACt,IERDO:

ARÍICULO pRllilERO: APROBAR ta suscripc¡ón delconvenjo de Cooperación Int€rinstitucional entre la l\.'lunicipalidad

Oistritalde Cero Colorado y ta Asocieión de Vúienda Granja fluerta'San Pedro San Pablo', para eluso de maqu¡naria pesada de la

Munic¡palidad Distrital d6 bero Colorado , para el desarroilo de actividades señaladas en €l informe N ' 788-2023-K0ZP-SG|\¡|V'

GOpl-MDCC del Sub Gerente de l\¡anlenim¡ento de lnfraestructura y Vias, con una vigencia de veinte dias calendarios.

ARIICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub cerencia de Mantenimiento de Infraesfuctura y Vías el cumplimiento del

Dresenle conforme a Ley.

ARTICULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Oficina de secretaria General la nolificación del presente y a la olicina de

fecnolooias de la Información su Dublicación en el porlalweb institucional.


